
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE Dalí Joyería Relojería S.A.S. 

DEMANDADOS Dora Liliana López Estrada y Otro 

RADICADO   050013103 009 2018 00453 00 

ASUNTO Requiere parte actora 

 

Se requiere a la parte demandante para que, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, integre el contradictorio, so 

pena de decretar el desistimiento tácito del proceso, de conformidad con 

el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

  

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

YOLANDA  ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 009 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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